        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones 16 de Diciembre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 1178HCD/10.-

VISTO:

             La Ordenanza General de Eximiciones N°105/06–Texto Ordenado, y;


CONSIDERANDO:

                                   Que, la mencionada ordenanza, en su artículo 2°, inciso 9, se refiere a la eximición del impuesto de patente de rodados, de los modelos habilitados y transferidos por Leyes Provinciales del Gobierno de Buenos Aires, percepción descentralizada a los Municipios en cuya jurisdicción pueden percibirlas.

                                  Que, no están contempladas las personas físicas con discapacidad y las jurídicas, como las asistenciales relacionadas a la atención de personas con discapacidad.

                                   Que, también deben contemplarse aquellas organizaciones no gubernamentales dedicadas al asesoramiento y atención en lo social, económico, educativo, cultural y recreativo, en el ámbito de la Jurisdicción de la Municipalidad de Patagones.

                                    POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1°: Incorpórese al Artículo 2°, inciso 9, los sub incisos c, d, e y f, de la siguiente manera, a saber:

Inciso c): Los vehículos destinados al uso exclusivo de personas que padezcan alguna discapacidad, que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativas requieran la utilización de un automotor; conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado de discapacidad, o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo del automotor por un tercero.

Inciso d): También estarán exentos los vehículos automotores adquiridos por instituciones asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad, siempre que reúnan los requisitos que establezca la reglamentación, como:

· Ambulancias de su propiedad, las obras sociales y/o mutuales sindicales, hasta dos unidades-

· Los vehículos de propiedad de los partidos políticos o agrupaciones municipales, debidamente reconocidas, hasta una unidad.

Inciso e): Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o la pareja conviviente cuando acredite un plazo no menor a dos años mediante información sumaria judicial.

Inciso f): Contemplar y como excepción,  aquellas organizaciones no gubernamentales o asociaciones civiles debidamente reconocidas y que estatutariamente se hayan dedicadas a cubrir necesidades sociales, económicas, educativas, culturales y recreativas, de los discapacitados asociados por sí, o por medio de sus representantes legales, dentro de la Jurisdicción de la Municipalidad de Patagones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 2°: Realizase el texto ordenado de la Ordenanza General de Eximiciones vigente, por la vía administrativa correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.
DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EN LA 18° SESION ORDINARIA DEL DIA 15-12-10. APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.-

REGISTRADO BAJO Nº 838
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